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El Comité de Evaluación de O{srtas confonn*do por Resolución del Consejo de $uperintendencia $2 No13 de fecha

7 de mano de 2024 y Resolución del Oonsejo de Superintendencia $2 N¿39 de fecha 25 de mano de 2024, por las

siguienles personas; Abg, Mirko Duré Rolón, Direclcr General lnterino - Hirección Ganeraf de Administración y

Finan¿as; la Dra. Econ. Luz Anlúna¡ de Estiganibla, Directora - üirscción Financie ra; elAbg, Sustavo Gorortiaga,
Director lnterino - Direccién de Asuntns Juridioos; la f,"P. Rocío Florencio $antander, Dir*ctora - Direceión de

Contraloria lntsma; el C.P, Milner Trubger Tores, Técnico propuesto por el Consejo f dgl irea del ámbito ssliqilantg:
el $r. lsrael Villasanti, Representante - Direccién de Logística Administrativa ([irector * Ambito Solicitante); elevan

a continuación el lnforme de ñvaluación de Ofertas de la LlülTAfóN üÉ MEl,lüR 
'UANTIA 

}¿ACI0NAL - pAC N"

67¡!O?4 "$ERVICIO DÉ LIMPIEZA Y DE$AGOTE DÉ TANQUE DE $ANÍTARIO FORTATL . CONTRATO

AB¡ÉRT0 * PLURIAI.¡UAL'' ln 444,0$5 de conformidad a lo dispueslo en ei Pliega de Bases y Condicisnes del

llamado, en la Ley Nro. 702112022 'DÉ SUMINI$TRO Y CONTRATACIONE$ PUBLICA$' y el ñecreto Reglámentario

Nm.22ü4/2024.-

1. OATOS DTL LLAMAÜO

EI IIAMAdO A LICITACIÓil DE MENON CUANT|A NACISNAL - PAC I'i" 6712924 "$ERVICIO OE LIMPIEZA Y

DE$AGOTE DE TANQUE DE SANITARIO PORTÁfll- CCINTRATO AÉIERTO. PLURIANUAL'' Iü 444.085, fUE

aprobado por Resolución Consejo de $uperintendencia $esretaría 2 Nol10 det 06/08120?4, cuyo FAC fue

programado según se detalla:

r $ístema de Adiudicscién: Por Total, -

¡ M0nt0 Slobai fstirfiadq: S 3$8,64ü"000 {guaranicr trasclantos sesenla y ocho millones scisciento¡ cutrentá
mil).-

r Mgnto [slinado: G 368,6{0,0S0 {guaranies tresciantos se¡enta y ocho millones seiscientog cuarenta mil}. -
. ldgd.&ldEd: Licit¿ción de Mensr Cuantía Nacional- üontrato abiefs pot Mo*to;

- Manlo Mlnimo: É 184.320.000 {guaraníes cienlo achenta y watro millanes trescientos veinle mil}"-

- Monta Máxirng 6 3S8.64$"000 {guaranies trsscienÍo$ sesents y o6}10 miliones ¡eiscientoa cuarenla mil}.

. yiggtda: ?4 (VSINTICUATR0) mases, contados a pa$ir dQ la fecha de la firma dólcontrüto" -

$e deja constancia que el llamado ha cumplido üün todos los requisitos exigidos en la Ley N07021/22. Hl mismo lue
publícado en el portalde la Dirección Necionalde Ccntratationes Fi.¡blicas {wwlv,g*ttralaciongs,gqY,!$,-

Elcalendario de eventcs quedé fljado de la siguiente maneru;

'r tpq'hA y.HgF Tope de oresSfllffijp.q de Oisrtas: 2310912024 a ias 11:15hs,

'/ Feqha v tlora ds Apeitu : 2310912024 a las 1 1:30hs'

¿, ASIS DE APERTURA OE $CIFRT$

El Acta de Apertura de Ofertas iorma parte de la presente y $s adjuntñ cómo ANEXOA, dsnde csn$ta,l

las siguientes observaciones:
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Asuncién, 03 de octubre de 2024."
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(2) El üom1tó de Fvafua*ón de Ofertas verifica que la vigencia de la póliza ¡¡"'!5088S8088 pr*$entáda a foja 04
d*l ofer*nts AM*lpAit Í:NVIRONMENT PARAOUAY $,A, e* de 1S0 días.

b) ftsuaslglÉs

1) *¡ffilFAñ E$VlñOf\¡rUjiNT FARA€IJAY S,A"r Pre¡enta un crigin*lde la oferla con 78 pAginas foliadas,
Fresenta todós los d:*umenios sustanciales, No presenla: Certificado d'l Pmduc{a y Fmpleo Nacional,
enitidCI por el MtC, fn ca60 ds contar; Copia de contratos ejecutado:; ylo comprobanies de ventas
correspondientes ai *ieto de la presente contratación {SERVIC0S D[ LlMnf¡A DE $AN|TAR|0$
P*RTATILE$ Yl0 t.fi$AGOTE DE TA|,¡QU*$ Df RESIDUOS CLOACALE$] qus podrán conesponder
lantc a entidades piblicas corno privadas, dichos contratos ylo comprobantes ds ventas dsberán
conesp:nder al perior'* contemplado e ntre los años 2021 , 2822 y 21?3,la gurnatoria de los mismos debe rá
ser al menos ef 50% *incuenta p*r cienta) del monto máximo de llamado. se aclara que no €$ necesario
conlar con un contralc prr año; Cumplir crn las *specilicsciones teünicas de los bienes y servicios ofertacJos,-

3, 
-EVALUAq!óN 

pCIcitMiil{IA!

Primeramenle, se ha ver:iicsdc que 6l of*rente AI,IFIPAR ÉN!{RqNMEhlT FAnAGtAy S,4,: a) No est*
amonestado ni inhabilitade p,:r la Dirección Nacional de Contrataeiones Públics* {DNüP) pára pre$entar ofe(a$;
b] La inscripcíón delofery:*lr en *l $ipe o *n el ñegistro de Proveedores; y, *) El oferel|te n0 se sncuentrs
inhabilitado para contratar :sn la Oonvocante, Al respecto se informa:

OFEREi¡TE

At'lÉiFAR CNVIRüNI\,E¡IT I Af iAüIJAY
&,,{,

Seguidamente, ae procedió ¡ e¡valuar los docurnentos presentados por el ofercnte, utilizando e[ criterio de
CUMPLEINO CUMPLE, de carrfe'rrnidad a lo dispuesto en el Fliego de Bases y Condi*ianes, $e adjuntan como
A¡i.gXO-H, capia del lnform* ils Evaluacíén Oocumental, realizado por la Dirección de Asuntos Juridicos, Nota
SAJ/IEF I'1s16412024 r*cepcicn#a en fecha 2SJS91202d que fon*a párte int*graldei Brcsente 1ffi0. -

a) AMglpAR*F¡lYlSSf{e;fi¡ü fARAGUAY'$.A,: SUMpL€, ü0n los dscumr¡fitos de carácter sustfincial,
En cuanto a los doe¡lmentos formales omitidos, ls fueron requeridos r0r Nola NtE$ HoTg?12024
de fecha 2610912ü24
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{.nmpromi*o con la gtnte

1. Balance Gereral y Estado$ de Resultados (c*mparalivc) de lcs ¡ñcs 20:ü, 2021, 20?f, firmsdos p*r el rónládür,
propieiario ylo representanie legal si conespondiere, acorde a las norrnas contables y a los modelos establecidos en
tas Normativas Vigenles de la Direccién Nacional de l*gresos Tributarim {rq{¡r.¿j*it,q$!,#J: Fres*nt¡r Balance
corüp¡rativo de fc¡ años 20?0/?01*; aaxna?$ y 2Ú2212f,71 firmad*s por el cantador, propÍataric yla
representante logal si corrorpcndiere, ncürde ¿ lar rorrtas contables y a lor modelcs e*talrlecidEs en las
Nomativas Vigeftes de la Dirección Nacional de lngresos Tribufarics.-

-* teq¡isjfo¿¡toc.gttLgtrf,#J,er raf,*,Jf.-gyalÍq,ci*tr,dsl c¡itgrig de exnsrlenria reqqeJjdq lpi{, ?l del FBtl
2. Copia de confalss eiecutados ylo *s¡rrprobanier de venlas conespcndi*nte€ al obj*la {e ls pre$ent* conlraiaeión

($eRvrcros DE trMprg¿A 0r $ANtlARrO$ PORTATILBS YlCI DESAGOTT ng TANQUE$ 0E RESTDUO$

CLOAüALES) que podrán corresponder ianto a entidadet públicas como privadas. dichos contratos ylo comprobanles

de ventas debetán corresponder sl periad* conlerxpladu entm los anas ?021, 2A22 y 2u23, la sumatori¿ de los rnismos

deberá *er al mencs el 50% {ci*cuenta por eientc} del rnonto máxirno de llamad*, se ¿clara que no es necesario contar

con un conhato por aña.

Cumplido el plazo el oferente presentó la documentación y fue verilicada en la D¡recci$n de Asuntos Juridlcos, seg*n
consta en el lnforme Adicional Nüta DAJIIED N' 107120?4 de fecha 01110/tü24, que forma pa*e integraldel presente

lnlorme de Evaluacién y donde con$ta qus los docurnentss adicionales presentados ü{Jñ,tPlg¡¡ con los requisitos

documentalas sxigidoa en €l PBC.

4. cApAclnAp LEq*["..DFL.gr.ññF]'¡TÉ.üQNTOHIJ|,H,.AL ARTIqUL0 rl' 0E LA r.EY N: 70e11?ür2

EN CqNCORT]ANCTA CON rL ARTÍCULO 34:,pEL D.ECRET0_.8ÉGLAME-lÍliARr0 N" ?2S4l¡0:S

En virtud a lo eslsblecidCI Én la Arlíeillo lt' de la Ley N' 782112822 "úÉ $UlvllNl$TRO Y COHT$ATACI0HI$
PüBLICAS' en concordancia con elArt" 34* del Dicreto ReglamentariúN" 226412824, ss solicitó por ncta
NCFü N,0 7731?ü24 al 0epartamento de Liquidacién ds Rernuneraclon*s del Personal (DLRP) dependiente de

la Dirección de Recursos Hun¡anc$, la verificación en el rsgietro del $INARH del Ministeris de Economía y

Finan¿as, a 
'os 

prcrpietadcs, representantes legales, socins ylo accionistas del alerente que ha calilicado en la

etapa de evaluacién docurnental: AMBIPAR ENVIROf'llUH¡'lT FARASUAY_$JI

Al respeeio, por Memo MDtRp N' 796/2034 de lecha 2S/0911024 se informa que n0 se obser'ra qua los
propi*tarios, representantes legales, socios ylo accionista del oferente mencisn*do fgure can cargo acfvo a la
fecha de la evaluacién de oferta, en los registros del $INARH del Ministerio de Economia y Finanzas-

Por Nota NCEO Ho797l2ü?4 de fecha 2S109120?4 se ha solicitado al ofercnte:./ Beclaración Jurada de 
.üeclaracién d* Fersonas", de confnmridad csn el forrnulario estándar - $eución

Fnrmularios {."): Presentar el lietado de accionistas de Hofding Ambipar Envlronment Latarn $.4,
y $erviclos Ambientalos $,A."

Cumplido el plaro, el oferente ha presenlada el listado de beneficiarios finales de lac firmas declaradas como
$oüia$ de la empresa oferentCI y fuc analieado según lnforme Adicional nAJllED N" 11112024 de fecha
03/1 0/2024: . 

. . .€,n 16 que respecfa a la Declaración Jurada de "Declaraclón de Per¡onas', requerida en el Pliega
de Sases y üondlciones - {omularia esfánda¡ - Seccióo Fonnutarias {dowmenta formal), es parecer de esia
Dkeccif,n Jurídiea que, síii€n, /os accionufas de las fr¡nas fistding Ambipar Environment i.a{am S.A. y Serurclos

Ambientales S.4., ssn los benefiti*rios fi¡¡ales, los mrsmos san extranjeros no radicados en la Rapúblíca del
Paraguay. Fn ese $enl,'do, e*fendemos qua la empresa ÁMBlpAn gt-Jy,ñ0i1{F¡t/I PARAGUAY $,4, l¡a
CUMPLIüO con /a presenfacióft da lcs docurnenlos requeridos en a{ Fliaga de tases y Condieiones respecfo a
sus represeniantas /egales, Jos cua/es candicen can exactítud a los dafos prcvísfos y declaradas óilte ,o$

Públicos, canfirmando que, dtcha dacumentacian acradíta la vlnculacíón daclaradas,la esfrucf¿¡ra

y beneficiarios finales. For lo tanto, conclurmos que lanto el titular como los miernbras de la empresa
A,ltÉlPÁ R Fl'rYrRO,l{FÁ¡f fÁ ñ* Y en las profilblcrones

,qlorls* y t*l*{{1* 2ü7.* *
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TVALUA{IéN DE OFER?.XS
Cgmprortti:o r*rr ta geÍlte

para prssentar pr}puesÍ#t ! c}nlratar, pr6v,sf0 en el añículo 21 de la Ley t.l" 7AU/2r.22 0e Suminisfros y
Confrefacicnes. ".k"

El Comité de Evaluación *e Ofertas no ha solicitado informe al SINARH resp*cta a los beneficiarios finales

considersndo su condiciflr. d* ciudadanos extranjeros, -

5. f;VALUACTÓF¡ T*CiltC{

Se adjunta coma ANEX0 S, ¿iipia de los lnformes Técnicos realhados por el técnic{) del Departamenlo de Logietica

Administrativa, remitidos por N,rtas nLA N' 699/?024 de fecha 2$10013024 y nLA N' 71An02A de fecha 01/10/2024,
que fornian pade inlegrai del presente 1tE0 y en las cuales se indican que el ef*rente que ha ealificado sn la
evaluaciún documental AUgli$*-H¡lVlR$f¡MENT FARAQUAY.g.A., @f c.)n los requisitos de experiencia,
caBacidad técnica y especifica,:icnes tr*cnicas exigidae en ol PBC para el ltem que h;: ofertado..

6, EVALUACTÓNflNANCTER¡|

$e adjunia camo AN,F.K*Q, *;pia elel lnforme Financie,rs remitido par la $ivisién de Análisis Con{able y Patrinnnial
en fecha 25/0912024, que fp¡¡¡1¿: pfrrte integral del presente lC[O y en el cual ee indica que el oferenle que ha califk;adc
en la evaluaciún documentaly t*onica;AMB,IPAR ENYIñ.9ilMEfiIJAA¿EUAI_&1" QVM*L"Eron los requisitos

{inancieros exigidos en el pli*gr de bases y condiciones.-

v. cuApRq c0¡¡ra,RATtvs-i$ SrERTA$

Se adjunta como ANEXO H e|¡luadro Comparativo de Ofertas. -

Se aclara que el margen de praf*rencia nacional no fue considerado atendiendo a quÉ soio se ha presentado una
oferta.

.,),-":t:::l';.í..i:l':;::,dt'lÁiiiSfg!E*F SLASAIS . , r.:,,,-

La ünlce qfsÉ¡ coresponel* ai r,i*:ente All4glPAR,Et'lVlL0lllUgNT-gABA0UAY S"4,, l* eual üIMPLE ccn ics r*qui*itos
docurnentales, tésnlcos y financier :*

tl precio ofertado por el oferen,* AüAIPA.R EI{VIRONME¡1I PARASUAY $.A" $e enruóntl* dentro de los parámeVos

eslablecidos per la R*solución Dlrtli' N.ü 454i2024.-

Por lo expuesto, se recomienda 1r adjudicación del presente llnrnado a la oferta presenta*a por A$'ISIPAR ENVIRANMFNI
PAR*$UAY $,4,, por cumplir l*s eq*idtos docrm*nlales, t4cnicos y financiercs. *

8, CgNzuslcUJ"Bff0Ug¡,gAcJüN

En virtud de los sustentos técthos, documentales y financieros expuestos en el presante lnforme, acorde a lo
establecido en e[Art, 54' de la Le,y N"702tl?0?l "DE SUMINI$TR0 Y COÍ,¡TñATA{.'ONL$ pUBllCA$', el Comité
de Evaluación da Ofertas rscr¡miénda en relación al llamado a LICITACIéN DE MHil¡OR CUANTÍA ilAClüNAL -
PAC N' 6712024 'SERVICIO D.i I"IMPIEZA Y DE$AGOTE DE TANSUF SANIT¡RIO PORTATIL * CONTRATO

- pLURIAHUAL" lfi 4i4,08S, *¡t
Ll i']';

cuanto sigue:
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a) ADJUDICAR, el presente llarnado a la oferta presentada poTAMBIFAR ENVIRONMÉNT PARAGUAY S.A.,
por cumplir con todos los requisitos legales, lécnicos y ünancieros, por un Monto Mfnlmo: S184,320,000

{guaranles ciento ochenta y cuatro millones tresclsntos veinte mil} y un Monto Máximo: G 368.640.000

{guaraníes trescientos sesenta y ocho mlllones seiscientos cuarenta mil}; conforme los precios
unitarios indicados en su oferta, por un periodo de 24 (velnticuatro) meser contados a partir de la frma del
contrato:

$. fr

'!¿tTl
t ti l;.:!::.,1rrli

if¡í,rn 
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finütl¡¿$

lnl*nfiü
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R. AI'¡TUNÉ¿

Financiera C$J lnt€tllto
,¡uÉ{ntc*n

Sngglno
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kem Códlgo
Crtálo8o

oüicr¡pclóf, Atrlbutos
C¿ñt¡-

d¿d
Moilo

Preciú
Uritrrlo {lVA

l¡ctuldol
Pr€clo fotál Ca 16 ct€¡fstlag

I 76111501-
002

SffiVICIO OE LIMPIEZA Y ÚESAGOIS D:
rANeuE oE sANrrARto PoRTÁnr

unidad de m€did¡:
Uftidad

prc5entación:

ÉVEI{TO

7
mínimo: 0
máximo:0

135.000 115.000
procedenc¡ar

PARA6UAYA

Total preclo snlurlo propuetto ¿ ádludtcrr " AMgIPAR €NVIRO¡¡MüI'¡T FARAGUAY S,A, 1¡5.000

&{drrr5ü y Tást;¡ylnva .* Teléfer."1-r.c: {.T. 4¡}9 '¿é¡}* tnlerñ1} ¡9.l$ * $Sf tl:*-_gigC.tr..gnie{1"; it.*.i."1¡¡j,*.U:1.,9:¡




